
SERVICIOS DE INVERSIÓN (I) 

1 Depósito a plazo fijo 

• Ejecución de órdenes en el mercado por cuenta 
del banco central. 

• Depósitos en euros con contrapartidas de mercado. 

• Al plazo indicado por el cliente, al tipo de mercado. 

• Riesgo de contraparte. 

1 

• Nivel 1: Saldo máximo remunerado al tipo de interés EONIA 

menos 10 puntos básicos. 

• Nivel 2: El exceso sobre nivel 1 será invertido en el mercado de 

depósitos a 1 día: Riesgo de contraparte. 

 

Inversión automática de fondos al fin de día 



SERVICIOS DE INVERSIÓN (II) 

1 Compraventa de divisas 

• Banco de España actúa como contraparte. 

• Euro, dólar estadounidense, yen japonés, libra esterlina, 

franco suizo, dólar canadiense y corona sueca. 

1 Compraventa de valores 

• Ejecución de órdenes en el mercado por cuenta 
del banco central. 

• Deuda pública y valores de renta fija privada en euros. 




